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  Conforme a lo solicitado por el demandante, respecto del emplazamiento al 

demandado, se dispone: 

 

  NEGAR la solicitud de emplazamiento, habida cuenta que revisado el expediente, 

no se encontraron las diligencias de notificación realizadas en la dirección física donde 

reside el demandado, por ende, previo al emplazamiento deberá acreditar el envío de la 

notificación a la dirección registrada en la demanda, esto es, a la CALLE 3 #41-23 de ésta 

ciudad.  

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. __63_______      Hoy  ___27-10-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 


